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Guayaquil. Abril 15 del 2016 

Señores 

Junta General de Accionistas 
JURISEG S.A, 
Ciudad - 

  

Señores Acciomstas: 
En cumplimiento de lo dispuesto en los arts.I24 y 125 de la Ley de 
Compañías, cumplo con poner en conocimiento de esta Junta. mi Informe de 
Labores Económicas y Administrativas en la compañía JURISEG S.A. 
dentro del ejercicio económico del año 2015 

El desarrollo de actividades inherentes a mi cargo estuvieron bajo las 
disposiciones del directorio, resaltando además que todas las resoluciones 
emanadas por la Junta de Accionistas se han cumplido, así como el Estatuto 
de la Compañía, de la Ley de Compañías y su Reglamento, y de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y de su reglamento. 

Informo a ustedes que los Balances, Estados de Resultados y los Anexos 
Contables correspondientes al año 2015, se encuentran a vuestra disposición 
para su revisión en el momento que ustedes lo requieran 

Atentamente, 

  

JURISEG SA. 

www.jurisegsa.com  


